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*§Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
MONTECIilOS MARDONES KELLY ESTER,
TECNrcO EN ENFERMERíI Oe T¡veI SUPERIOR,
CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE
REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR
PANDEilIIA COVID..Ig, CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALcALDtcto (s) No 2 0 3 8

CHILLAN vlEJo, 0I ABIi 2021

V]STOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

¡nciso 2' del Art. 2' del D.S. 98 de 1991, de Hac¡enda. Las facultades conferidas en la Ley
N' '18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modif¡catorios; El OFL N'1-3063 de '1980, que d¡spone el traspaso de los Establecimientos
de Salud a las Mun¡c¡pal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de ejecutar el Convenio "Programa

Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-1g' año 202 1 , en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

"Convenio Programa Estrateg¡as de Refuezo en APS
para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021, firmado con fecha 17 de mazo de 2021,
entre Servicio de Salud Ñuble y la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble 1CN" 1716 del 30 de marzo
de 2021.

Contrato a Honorarios de Doña MONTECINOS
MAROOilES KELLY ESTER, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha
08 de abril de 202'l .

Decreto N'678 de fecha 02.02.2021, mediante el cual
se aprueba Nombramiento por Reemplazo de la Sra. Alicia Contreras Vielma, Jefa del
Deparlamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto N'755/05.02.2021 que establec¡n
subroganc¡as automáticas en unidades municipales.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 08 de abril de 2021, con Doña ilONTECINOS iIARDONES KELLY ESTER,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No 19.415.955-2,
como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 08 de abril de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de
ldentidad No 1 1.570.774-4, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña MONTECINOS MAROONES KELLY
ESTER, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de
ldent¡dad No '19.415.955-2, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en V¡lla
Eduardo Frei, Avenida Reino de Chile, comuna de Chillán Viejo, en adelante, la prestadora
de servic¡os, quienes han convenido el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña iIONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, Técnico en Enfermería de
Nivel Superior, para rcalizat las acliv¡dades necesarias para dar cumplimiento al Convenio
"Programa Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandem¡a Covid-19" año 2O2j
en el CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los serv¡cios de Doña MONTECINOS MARDONES KELLy ESTER, el
que se enc€rgará de realiza¡ las atenc¡ones en el Centro de Salud Famil¡ar "Dra. M¡chelle
Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile #1211 de la comuna de Chillán Viejo,
domicilios particulares de sus usuarios inscritos, centros comunitarios y recintos rel¡giosos
u otros que sean destinados para campaña de vacunación.
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Apoyar en atenc¡ón de salud en domicil¡o a población benef¡ciada que por su
condición requieren atenciones que no pueden ser diferidas, y donde no es
recomendable o faclible que acudan al establec¡m¡ento.
Apoyar en implementación de estrategia de Triage para categorizar a los
consuttantes, velando por reducir al mínimo las posib¡lidades de contacto entre
pacientes con sintomatología respirator¡a sugerente de infección por coronavirus
con aquellos pac¡entes que consultan por otra causa.
Apoyar la entrega de med¡camentos y programas alimentarios en domic¡l¡o de
usuarios de acuerdo a coordinación de sus jefaturas.
Realizar reg¡stro en plataformas correspond¡entes según acliv¡dades realizadas.
Otras actividades ¡nherentes al cargo y al Convenio sol¡c¡tados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña MONTECINOS MARDONES KELLY
ESTER una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.300.- (tres mil tresc¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificación emitida por la
D¡reclora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Serv¡cio de Salud Ñuble.

QUINTO: Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, se compromete a efectuar
sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
Servic¡o de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facullades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, Técnico en Enfermería de Nivel Supenor, no
tendrá la calidad de Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del
municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Art. 52,
de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la
prelación del serv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña mONTECINOS
MARDONES KELLY ESTER.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara eslar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER deberá ejecutar las sigu¡entes tareas,
las cuales podrán ser evaluados por la directora del establecimiento o quien asuman sus
responsabilidades para lales efeclos:

Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, deberá ejecutar las tareas
especif¡cadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

CUARTO: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 12 de abril de 2021 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de julio de
2021.
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Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o l¡t¡gios pend¡entes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respec{o de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servic¡os ut¡lice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DEClftiO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

OECIMO TERGERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente c¡ntrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y del (la) Jefe (a)
del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus responsabilidades para tales

de ud re Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo

AN SE, COMUN|QUESE, TRESE ARCHiVESE.

a
3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

ORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del

ElARlo
.¡lc R

H EN HENRIQUEZ
c T MUN IPAL

DPM/FSC/
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DISTRIBUCI Co egistro SIAPER, Sec. Municipal, pto. de Salud uunicip%t

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Admin¡straüvas. El Prestador
de SeNic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
¡nhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

efectos.

215.21.O3.OO2
Departamenlo
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 08 de abril de 2021, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de
ldentidad No 11.570.7744, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña MONTECINOS MARDONES KELLY
ESTER, de profes¡ón Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de
ldentidad No 19.415.955-2, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Villa
Eduardo Frei, Avenida Reino de Chile, comuna de Chillán Viejo, en adelante, la prestadora
de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los serv¡cios de Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, el
que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile #1211 de la comuna de Chillán Viejo,
domicilios particulares de sus usuarios inscritos, centros comun¡farios y recintos rel¡g¡osos
u otros que sean destinados para campaña de vacunación.

Apoyar en atención de salud en domicilio a poblac¡ón benef¡ciada que por su
condición requieren atenc¡ones que no pueden ser diferidas, y donde no es
recomendable o factible que acudan al establec¡miento.
Apoyar en implementación de estrateg¡a de Triage pata calegonzar a los
consultantes, velando por reducir al mín¡mo las posibilidades de contacto entre
pacientes con s¡ntomatología respiratoria sugerente de inferción por coronavirus
con aquellos pacientes que consultan por otra causa.
Apoyar la entrega de medicamentos y programas alimentarios en domic¡lio de
usuarios de acuerdo a coordinac¡ón de sus jefaturas.
Real¡zar registro en plataformas correspondientes según actividades realizadas.
Otras activ¡dades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecim¡ento o qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distribuidas de
lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecim¡ento o
quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña MONTECINOS MARDOilES KELLY
ESTER una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.300.- (tres mil trescientos
pesos) impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la
D¡reclora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efec{os.
Este ¡nforme debeÉ ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de
serv¡c¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes sigu¡ente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, Técnico en Enfermeria de
Nivel Superior, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio
"Programa Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021
en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Doña MONTECINOS MAROONES KELLY ESTER deberá ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados por la d¡rectora del establecimiento o quien asuman sus
responsabilidades para tales efectos:
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CUARTO: El presente conlrato a honorarios se ¡nicia con fecha 12 de abril de 2O21 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de julio de
2021.

QUINTO: Doña MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, se compromete a efecluar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honoranos se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que Doña
MONTECINOS MARDONES KELLY ESTER, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, no
tendrá la cal¡dad de Funcionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del
munic¡p¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52,
de la Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del
Estado.
Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsab¡lidad-

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña ilIONTECINOS
MARDONES KELLY ESTER.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrat¡vas, El Prestador
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' t8.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los func¡onarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estric{amente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su atgo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIiIERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
est¡mare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servicios efectivamente real¡zados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECllrO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en lres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman
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